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Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, VENGO EN DISPONER la:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLI-
CAS POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA PARA ENTIDADES Y CENTROS
SIN ÁNIMO DE LUCRO CON ÁMBITO DE ACTUA-
CIÓN EN MELILLA PARA EL EJERCICIO 2009.

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente con-
vocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre General de Subvenciones (en ade-
lante LGS), en las Bases Reguladoras de las Sub-
venciones institucionales para entidades y centros
sin ánimo de lucro con ámbito de actuación en
Melilla y sus Anexos I a V, publicadas en BOME
núm. 4273 de 28 de febrero de 2006, en el Reglamen-
to General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada
LGS, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y en las
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2009.

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuen-
tran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los
posibles solicitantes a su contenido.

Segundo.- Créditos Presupuestarios.-  Para ha-
cer frente a los gastos dimanantes de la presente
convocatoria se destinará la cantidad máxima CIEN-
TO TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y SIETE EUROS (133.937,00 ), con cargo a la
Partida Presupuestaria 2009 05 46304 48902 "SUBV.
ORGANISMOS SIN ANIMO DE LUCRO", Informe de
crédito núm. de operación 200900003088, de fecha
21 de enero de 2009.

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la
concesión.- Conforme establece el artículo 8 del
RGSCAM, las actuaciones y programas/proyectos
que podrán ser subvencionados, y que se entienden
englobados en las áreas j) Cooperación; m) servicios
sociales y ñ) Otros, se determinan en la respectiva
convocatoria, siendo para la presente los siguientes:

1. Mantenimiento de actividades habituales de
entidades y centros dedicados a la acción social a

favor de los menores, personas mayores, perso-
nas con minusvalías, marginados y toxicómanos.

2. Inversiones: Pequeñas obras de reforma y
adecuación, así como adquisición de equipamiento.

3. Programas para la promoción e integración
de los colectivos objeto de atención.

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.-
Las solicitudes para el presente procedimiento de
concesión de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva se presentarán en la Oficina de
Información y Atención al Ciudadano, así como en
cualesquiera de los registros admitidos en la
normativa vigente, dirigidas a la Excma. Sra. Con-
sejera de Bienestar Social y Sanidad, debiendo
reunir los requisitos y documentación previstos en
los artículos 4, 6 y concordantes de las Bases
Reguladoras.

Quinto.- Solicitudes.- Se establece un plazo
para la presentación de solicitudes de TREINTA
(30) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sexto.- Instrucción.- La instrucción del procedi-
miento se llevará a efecto por la Trabajadora Social
responsable de programas con Organizaciones
sin ánimo de lucro de la Consejería. La propuesta
de resolución formulada por la instrucción, a la
vista del dictamen emitido por el órgano colegiado,
con la composición que dispone el artículo 7.2 de
las Bases Reguladoras y designado mediante
Orden de la Consejera de Bienestar Social y
Sanidad, a propuesta de la Dirección General de
Servicios Sociales, se notificará a los interesados
mediante su publicación en el Tablón de Edictos
de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad
(artículo 15 de las Bases Reguladoras)
concediéndose, de conformidad con el artículo 8.1
de las citadas Bases, un plazo de diez (10) días
hábiles para presentar alegaciones, salvo que no
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y prue-
bas que las aducidas por los interesados, supues-
to en el que la propuesta de resolución provisional
formulada tendrá el carácter de definitiva.

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitu-
des.-  Los criterios de valoración serán los que
establece el artículo 5 de las Bases Reguladoras
primándose a aquellas que cuenten con probada
experiencia en su colaboración con esta Adminis-
tración.


